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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ExtraCto de la resolución de 11 de junio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y turismo, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones con destino a clubes deportivos del Principado de 
asturias que participen en competiciones de alto nivel durante la temporada 2020/2021.

Bdns (identif.): 569922.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos na-
cional de subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/convocatoria/569922).

de conformidad con lo previsto en los artículos 18.2 y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones, se publica en el Boletín Oficial del Principado de Asturias el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero.—Beneficiarios.

Clubes deportivos básicos del Principado de asturias y Clubes de entidades no deportivas del Principado de asturias, 
legalmente constituidos, que participen con sus equipos de categoría absoluta en competiciones oficiales de alto nivel 
durante la temporada 2020/2021.

Segundo.—objeto.

Concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a los clubes deportivos básicos y clubes de en-
tidades no deportivas asturianos, que participen en competiciones oficiales de alto nivel, en las modalidades deportivas 
de: atletismo, Bádminton, Baloncesto, Baloncesto en silla de ruedas, Balonmano, Beisbol/sófbol, Fútbol americano, 
Fútbol sala, gimnasia, Hockey Patines, Patinaje velocidad, Piragüismo, rugby, tenis de mesa y voleibol.

tercero.—Bases reguladoras:

Por resolución de la Consejería de educación y Cultura de fecha 12 de mayo de 2017 (BoPa de 17-05-2017).

Cuarto.—Cuantía.

Cuantía total: 290.000 € Cuantía máxima por proyecto: 22.000 €.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.

20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de asturias.

Sexto.—otros datos:

en la sede electrónica del Principado de asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la Ficha de servicio que se 
podrá localizar introduciendo el código trámite en site: ayud0188t01 en el buscador de la cabecera (situado en la parte 
superior derecha de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, 
el formulario normalizado de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

Otra información específica.

Plazo de justificación: 19 noviembre de 2021.

en oviedo, a 11 de junio de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo.—Cód. 2021-06187.
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